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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO 
AYUQUILA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI) , REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, A TRAVÉS 
DE LAS CC. SOFIA ASUNCIÓN LÓPEZ PALACIOS Y VIANCA NALLELY MATA GONZÁLEZ, PRESIDENTA Y 
SÍNDICA RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A 
QUIENES CU ANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES. 

l. Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, estableciendo indistintamente funciones y servicios públicos 
competentes de los municipios, como Lo son los relativos al agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos, calles, parques y jardines y su 
equipamiento; y los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera . 
Los artículos 4, 5, 8, 9 fracciones 111 y VIl y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente señalan las competencias y atribuciones del estado y 
los municipios en materia de medio ambiente; que las autoridades estatales, municipales, y 
las federales deben de asumir la responsabilidad de la protección ambiental del territorio de 
la entidad, bajo un estricto concepto federalista, siendo la coordinación entre los distintos 
niveles de gobierno indispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y para 
umplir con los objetivos de la conservación permanente del equilibrio de los ecosistemas, 

se equiere observar una estrategia de administración pública vinculada y federalista , 
sopor a en la operación coordinada de las diferentes instancias de gobierno -en materia 
de protección al ambiente . 

111. Como parte de la visión de la JIRA, a partir del año 2018 se incrementan los esfuerzos por 
buscar el saneamiento de aguas residuales municipales, con la finalidad de bu scar 
alternativas para su tratamiento . 

IV. En 2018 la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca 
Baja del Río Ayuquila (JIRA) realizó un "Análisis de los Puntos de Descarga de Aguas 
Residuales" en las principales localidades de los municipios que conforman la 
intermunicipalidad. En el análisis se identificaron los puntos dónde se están vertiendo las 
aguas residuales, así como la infraestructura con la que se cuenta y si están en 
funcion amiento o no. 

V. Copala , localidad perteneciente al municipio de Tolimán, Jalisco, con una población de 2,709 
habitantes, cuenta con dos colectores para descargas de aguas residuales, siendo la principal 
la que llega al actual humedal de tratamiento de aguas residuales. 

VI. La primera intervención comenzó en el año 2020, a través de la empresa Biodaf Water 

Technologies S. A de C. V., con una inversión cercana a los $ 900,000.00, no obstante, 
requiere de adecuaciones y continuar con las siguientes fases . Esto como parte del 
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seguimiento del proyecto "CONTINUIDAD DE LA REHABILITACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES DE LA POBLACIÓN DE COPALA, 

TOLIMÁN, JALISCO, MÉXICO", que forma parte del convenio número 

SEMADET/DJ/DGGTCC/059/2019, firmado entre la JIRA y SEMADET. 

VIl . En el año 2021 se firmó convenio número SEMADET/DJ/DETyGT/060/2021 con la Secretaría 

de la Hacienda Pública (SHP) y la SEMADET, para "ACCIONES DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN 

AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA LA JUNTA INTERMUNICIPALJIRA". En el punto tres de su anexo 

técnico, se describen las acciones a realizar en algunos de los municipios que integran la 

"JIRA", siendo una de ellas la Implementación de humedales artificiales para el tratamiento 

de aguas residuales, de la localidad de Copala municipio de Toliman, con una inversión de 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a lo establecido en la tabla del 

punto siete "Presupuesto Gasto Operativo". 

VIII. Asimismo, para la rehabilitación de los sistemas de tratamiento se requiere el apoyo de los 

ayuntamientos, a través de las áreas de obras públicas y/o servicios municipales, ya que el 

recurso destinado para tal fin y que se encuentra probado en la partida 4391 "Otros 

subsidios", del presupuesto de egresos de la JIRA, será únicamente para la compra de 

materiales y herramientas. 

Razón por la cual "LAS PARTES" firman el presente convenio específico de colaboración conforme las 

siguientes: 

O E C LA R A C 1 O N E S: 

Es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) integrado por los 

ayuntamientos municipales de Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, 

Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de 

creación fue publicado en el periódico oficial "e l estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 

07 en el número 33, sección 11, tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

int ral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca 

baja río Ayuquila. 

11. EL C. Os r Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipal de Medio 

Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue 

ratificada mediante firma del contrato laboral respectivo, con fecha del4 de octubre del año 

2019 personalidad que a la fecha no le ha sido revocada . Señala como domicilio convencional 

para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, col. centro, cp. 48900, en 

Autlán de Navarro, Jalisco. 

111. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y 

cobranzas y actos de administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula vigésima quinta 

fracción 11 del convenio de creación de ésta . Asimismo, el director tiene entre otras, las 

siguientes obligaciones y atribuciones: 

• Ejecutar los acuerdos tomados por el consejo de administración. 

• Vigilar que el programa operativo anual (POA) se ejecute conforme a los lineamientos 

planteados en éste. 
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IV. Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y 

patrimonio propios, de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio de creación . Asimismo, que 

el registro federal de contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que para la celebración de este con venio marco de colaboración cuenta con 

medios sufic ientes para su cumplimiento. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 

l. Conforme lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, el estado adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y admini strativa, el municipio libre, y que según lo dispuesto por 

la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. 
11. Es un nivel de gobierno y constituye la organización política y administrativa de la división 

territorial del Estado de Jalisco. Por lo que, es un municipio legalmente constituido y por 

tanto tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, y las facultades y limitaciones 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo a lo 

establecido por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

(LGAPMEJ) en sus artícu los 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 

Que las CC. Sofía Asunción López Palacios y Vianca Nallely Mata González, comparecen al 

presente convenio en su ca lidad de Presidenta y Síndica municipales de l Ayuntamiento 

municipal de Tolimán , Jali sco. Toda vez que fueron electos mediante elección de voto directo 

y lo demuestran con la constancia de mayoría de votos que les expidió el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPCEJ), de fecha 13 de junio del año 2021. 

Para tal efecto, se identifican con credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral; el primero con clave de elector  

 

a firma del presente conven io se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les 

ot rga la LGAPMEJ , en sus artículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico municipales . Seña lan 

com domicilio legal y convenc ional para oír y recibir notificaciones, en la calle Santos 

Palacio número 16, C.P. 49750, donde se ubica la presidencia municipal en la Cabecera 

municipal e Tolimán , Jalisco. 

Declaran " LAS PARTES" : 

l. Es prioridad de "LA JIRA" y "EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para la 

Rehabilitación de Humedal para el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Municipales 

de la Población de Copala, municipio de Tolimán , Jali sco . 

11. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el 

presente convenio, manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

111. Que aceptan los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el 

desarrollo y cumplimiento del presente instrumento legal, reconociéndose la personalidad 

con que se ostentan y la capacidad legal. 
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Por lo anterior, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente convenio, al teno r de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio es 

el segu im ien to al proyecto "Rehabilitación de Humedal para el Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Municipales de la Población de Copala, municipio de Tolimán, Jalisco", para que "LA JIRA" 

supervise su adecuada implementación, de acuerdo al protocolo de inversión, el cual forma parte 
integral del presente convenio. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del presente convenio de colaboración "LA JIRA" realizara l(una) 
transferencia electrónica en el Banco Nacional de México S. A., del grupo financiero Citibanamex 
sucursal  a nombre del Municipio 
de Tolimán Jali sco, por la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para ser 

utilizados en la compra de materiales y herramientas para la rehabilitación de la primera fase del 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. 

if'ERCERA.- Por otro lado, " EL AYU NT AM IENTO", en caso de que el recurso objeto de este instrumento 
contractual no se haya utilizado en los tiempos establecidos o no se hayan utilizado para el fin 
específico para el cual fueron entregados, se obliga a regresar a "LA JIRA", el total de la cantidad que 
el fideicomiso le otorgó. En el caso anterior, "LA JIRA" proporcionará a "EL AYUNTAMIENTO" el 
número de cuenta bancaria para que se real ice la devolución correspondiente, misma que deberá 
realizarse en los próximos 15 días naturales posteriores a la entrega del número de cuenta bancaria. 

CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a entregar a "LA JIRA" un informe técnico-financiero 
arc ial a más tardar el 28 de febrero y un informe final a más tardar ellO de diciembre de 2022. 

M moque deberán contener el estado financiero del recurso asignado, así como la descripción de 
las a tividades realizada s. Asimismo, el informe deberá presentarse en los formatos proporcionados 

JIRA" y se r acompañados de la copia simple de los comprobantes del gasto y memoria 
a. 

QUINTA.- E CES Lc1s pc1rtes des1g11c111 el e mclnerd expresa como enlace pc1 rc1 el segu1111 1en to ele 1,1·; 
aCCIOnes mé1tencl del presente Conven iO el 1~1 5 SigU ien tes : 

l. Por "EL AYUNTAMIENTO", a través de quien desempeñe el cargo de Director de obr,¡:; 

PL.Ib ilcds o c1fl'n, C11.11 en ser·,i respo r1solble cl 1rec to ele id e)ecu c1ór1, c1pi1 Cc1 C1Ór1 ele los rec urso,, 
él s1gr1 .1cl os, ,1sl corno el .segu1r111erlto ele lc1 s dCC IOnes cl el preser1te conven iO. 

11. Por "LA JIRA" a quien es dese rnf) ei1erl el c.Hgo el e Coorcl irl élclor el e PIJrle,1CIOII v Jefe OpercJtiVO 
de ,L\gtJ.1 tl e 13t Jell ,l C l licl.lcl v er1 Slr fl cier1 CI,l p,1ra Toci os, de 'lA JIRA", quien e:; dJ rcÍrl 
segu 1rn 1t=>11 to ,1 id ·; t1 ccior1e ·; del rre·;er1te corwen io. 

" LA JIRA" podrá en cualquier momento mediante oficio solic itar al "AYUNTAMIENTO" informes 
flnclilC ieros p,HJ cornprob,lr 1,1 correc t,l ut iltL;Icicin clel re cur·so . 

El persord cl es igrl. IUO o corn lsturLHJo p,1r,1 I,J rcc ,1li;dción Jel ob jeto de es te Conwn to, ;'·; ttl r..Í b,1¡o lt1 

dependenCia cltr l:'C l cl el e 1,1 pc1rlC' que lo cic'stgnrc. co rltrélt e o comis1one v se en tend c;r,i rei.JC ton,lLi o 
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exc lusivamen te con aque ll a que lo empleó, po r lo que Célela una ele ellas asumirá su responsab iltdélel 

por es te concep to y en ningún c<Jso se cons icler<JréÍ a IJ otra como pa trón sol idario o sus tit uto, 
consecuentemente, no tenelréÍ relac ión alguna ele Célr<:íc ter lélborcll cor1 dicho personal y qued ,lréÍ 

ltberada ele cualqu ier responSél bil1clacl que pucl ierél presentc~rse en rn<Jler1a de traba jo y segur ici<Jcl 

soc iéll . 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". Se acuerdél con el <Jyuntél miento la par ti cipación ele léls éÍreas 
ele obréls pCtbl icas y/o servicios nlUn icipales, pélr"él apoyélr" en el pr·oceso ele m<Jno ele obrél y rllélqu inélriél; 
yél que el recurso des ti nado para es tos s1stemas ele tratarn ier1 to será L.lll icamente para la cornprél ele 

rnc~ter i ales y herrarnier1 tas, por lo que el personal as ignélclo por la "JIRA" para la implementación del 

proyecto, trabajará de manera coordinada con el personal del ayuntamiento. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para llevar a cabo 
las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio de colaboración, 
salvo que exista alguna causa plenamente justificada y/o incumplimiento del presente convenio por 

parte de "LA JIRA". 

UnL1 veL r·ehdb il 1tados los sisten1c1S rJe trcl l cl llllerlto, se el ,lbur-¿H,í ur1 rnar1uc1l de proced irn ter1 tos pc1r,1 

el seguim ien to v man ten imien to clel SISterna pélra evrt ar· que de nuevo quede abanclon<Jdo, por" lo que 
el person<J I as 1gnado ele la "JIRA" realizará visitas periódicas, p;_¡r ;J ver 1f1 car el curnpltrn 1er1to del 
progr,lrncl ele traba jo acorclaclo con el prestden l e lllUn iCI¡.Jcll Tocl ,ls esLJs clCC iones, serán pélrle ele los 

!llforrnes prelirnlllares v f1 na les soi1C 1tc1dos en el presente convento . 

ÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este convenio no podrá interpretarse 
de anera alguna como constitutivo de algún tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre 
ellas; or consiguiente, las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte 

te y sus respectivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos realizados conjuntamente 
y que se sarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes, el personal que 
cada una de · ne, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este 
Convenio y de s demás instrumentos específicos de colaboración que del mismo pudieran llegar a 
derivar, se entenderá exclusivamente con la parte que lo designó, comisionó, o contrató, quedando 
bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de 
derecho u obligaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes serán consideradas 
patrones sustitutos o solidarios. 

En caso de que en la realización de alguna actividad interviniese personal ajeno a las partes, éste 
continuará siempre bajo la dirección y mando de la institución que lo contrató, por lo que su 
intervención no originará relación de carácter laboral o de ninguna otra naturaleza con las partes de 
este instrumento. 

OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que, en caso de incumplimiento injustificado en la ejecución de 
acciones de la cláusula primera del presente convenio de colaboración, por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO", "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega total del monto 
en moneda de curso legal. 
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Queda expresamen te, conven ido, que la fal ta el e cumpl rmien to a cualqu iera el e las obl igacrones que 
aquí se con traen, sed mo tivo ele resc isión del pr·esente conven io, y genera rá el pago de los daños y 
per¡uicios que el incumpl rrn ien to cJuse a la contrclpJrte cumpl ida 

NOVENA.- MODIFICACIONES. La modificación del presente convenio nunca se presumirá, por lo que 
cualquier adición o modificación que "LAS PARTES" deseen realizar al contenido de éste, deberá 
efectuarse mediante acuerdo por escrito firmado con al menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación, 
en el que expresamente se indique la obligación u obligaciones que se alteran o sustituyen, la cual 
únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán en 
vigor las demás cláusulas . 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento entrará en vigor una vez firmado por "LAS PARTES" y 
estará vigente hasta el 31 ele diciembre de 2022 . 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos legales, el incumplimiento de las 
obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera a "LAS PARTES" de responsabilidad civil. Se 
ent' de por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad 

e alquiera de las ellas, tales como a) huelgas; b) cuarentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o 
cu quier otra causa que impida el cumplimiento de alguna obligación, en la inteligencia de que, una 
v z superados estos eventos, se continuará con la realización de los trabajos objeto del presente 

Cu ando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de los servicios materia de 
este convenio, "LAS PARTES" podrán darlo por terminado en forma anticipada. 

ECIMA SEGUNDA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 
ca sa s justificadas o de interés general que den origen a la rescisión de los trabajos conjuntos, 
mat ia de este convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, siempre y cuando no haya 
respo abilidad de cumplimiento, en cualquier estado que los servicios se encuentren acordados y 
que nos perjudique los intereses de "LAS PARTES". 

A. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 
causas justificada de interés general que den origen a la terminación anticipada de los trabajos 
conjuntos, materia de este convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, sin responsabilidad 
alguna, en cualquier estado que los servicios se encuentren y buscando no perjudicar los intereses 
de cada una. 

DECIMA CUARTA. CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones 
derivados de este convenio. 

DÉCIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones del presente convenio . 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
convenio es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 
contenido, interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. De no llegar a un 

6 

www. ·rra.org.mx 



CES-J 1 RA-06/2021 

junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gm!l.iiel Orlcga no. JH Colonia Cenl ro, ·lulljn de Na1·arro. jalisco. C.P. 48900 

Tcls: i0 13Ii l38118 63 )381 08 44 

entendimiento, aceptan someterse voluntariamente a la jurisdicción de los tribunales competentes 

de la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco renunciando a la jurisdicción que pudiera corresponderles 

en razón de sus domicilios presentes y futuros, o por cualquier otra causa. 

AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA}, con domicilio en González Ortega No. 38, colonia Centro, en 

Autlán de Navarro, Jalisco, C.P . 48900 hace de su conocimiento que se considerará como información 

confidencial aquella que se encuentre contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general 

todos aquellos datos de una persona física identificada o identificable y la inherente a las personas 

jurídicas, los cuales podrán ser sometidos a tratamiento y serán única y exclusivamente utilizados 

para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y atribuciones establecidas 

en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, datos 

que estarán a resguardo y protección de la misma. Usted puede consultar nuestro Aviso de Privacidad 

integral en la siguiente liga : 

https://www. jira.o rg . mx/i magenes/ traspa renc ia/AVIS0%20DE%20PR IVACIDAD%201 NTEG RAL . pdf 

Las partes en este convenio reconocen que en este instrumento no existe lesión, dolo, error, ni 

enriquecimiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acc ión de nulidad que 

pudiera fundarse en dichas causales. 

Leído que fue el presente conven io y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 

legal de sus cláusulas, lo firman de conformidad por duplica y al margen, correspondiendo 

un ejemplar a cada una, en la ~iudad de Autlán de N 15 quince días del mes de 

diciembre del año 2021 dós m il veintiuno>. 
/ 

C. OSCAR 
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